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FUNCIONAMIENTO DE LA DPSYST EN 
MATERIA INSPECTIVA 



Como se definen los lugares de 

Inspección? 



 Los ROAM 

 Alta Siniestralidad 

 Denuncias Sindicales /Gremiales 

 Denuncias del Comité Mixto 

 Denuncias Anónimas 

 Información periodística 

 Fuentes no formales 

 Defensa Civil/GUM/Policia 

 Oficio 



ROAM (Registro Operativo de Accid. Mortales) 

 

Res SRT 283/2002 

 

Art. 2° — La comunicación a la SRT, por parte de las ART y Empleadores 

Autoasegurados; de los accidentes asociados a las lesiones descriptas en el 

Anexo I de la presente resolución, deberá efectuarse en forma inmediata y en 

un plazo no mayor de 12 hs. a partir del momento en el cual la ART o el 

Empleador Autoasegurado hubiera tomado conocimiento del accidente y/o de 

habérseles requerido la correspondiente cobertura, lo que ocurra primero, 

salvo para las lesiones descriptas en los puntos 6, 16 y 17 del Anexo citado, las 

que podrán ser comunicadas dentro de las 24 hs. 



ANEXO I: LISTADO DE LESIONES A DENUNCIAR (TRAZADORES) 
 
 
1. Quemadura grave (Tipo AB mayor al 20%; Tipo B mayor al 10%). 
2. Amputación por encima de carpo o tarso, parcial o total. 
3. Amputación de uno o más dedos de manos o pies (con internación). 
4. Intoxicaciones agudas con alteración de parámetros vitales. 
5. Coma de origen traumático. 
6. Traumatismo de cráneo con pérdida de conocimiento (se excluyen los casos sin alteraciones 

neurológicas, con TAC normal). 
7. Politraumatismo grave (Cuando se presente más de una lesión de este listado). 
8. Aplastamiento torácico. 
9. Fractura expuesta, incluidas fracturas abiertas (con internación). 
10. Fractura o luxación de una o más vértebras. 
11. Fractura de pelvis. 
12. Herida abdominal transperitoneal con o sin perforación de víscera. 
13. Perforación o enucleamiento ocular. 
14. Rotura/estallido de vísceras. 
15. Castración o emasculación traumática. 
16. Fracturas cerradas de miembros inferiores o superiores (con internación o con internación y cirugía 

inmediata al accidente o programada como consecuencia de la lesión inicial). 
17. Herida y/o traumatismo de mano con internación. 
18. Lesiones producidas por arma de fuego o arma blanca (con internación). 
19. Muerte. 





Comienza el 
proceso de 
Inspección 

Labrar un Acta 

Se realiza la 
inspección de campo 

y/o documental 

Nro. Autorización 

Coordinación 

Programación 













Acto de Inspección 

Acta 

Inspección Intimación 

Multa Plazos 

Si se cumplen los puntos 
inspeccionados dentro de los 

plazos se atenúa la multa. 

Plazos 

Verificación 

Cumple TODO NO Cumple 

Archivo 

Sin Multa 

Legales 

Audiencia 

Multa 

Verificación 

Infracción 



Acto de Inspección 

Acta 

Suspensión 

SI Se levanta Susp. 

Peligro inminente para la salud, higiene o 
seguridad del trabajador. 

Solucionar Problema 

Pedido x escrito del Levantamiento de la 
suspensión 

Verificación Solucionado? 

NO Sigue la Susp. 

Clausura 

Trabajar en 
área 

suspendida. 
Inmediata 

Obstrucción 

Cierre temporal de la 
empresa 

Fuerza 
Pública 



Normativa Pcial. en materia de Salud 

y Seguridad en el Trabajo 



 Ley 12.913 y Dto. 396/2009 - Comité Mixto de SyST 

 Disposición 001/2010 DPSyST - Modelo de 

Reglamento Comité Mixto de SyST. 

 Resolución 092/2011 MTySS - Inscripción, 

modificación y disolución de los Comité Mixto de 

SyST. 

 Resolución 253/2011 MTySS - Publicidad de Actos 

Comité Mixto de SyST. 



 Decreto 1732/2008 Santa Fe - Cartel de Obra. 

 

 Resolución 628/2011 MTySS - Difusión de Programa 

de Seguridad. 



 Resolución 075/2011 MTySS - Trabajo Decente en 

Campamento Rurales. 

 Resolución 608/2011 MTySS - Trabajo Decente en 

Campamentos Temporarios Rurales del proceso de 

producción de Semillas. 

 Resolución 115/2011 MTySS - Prohibición de 

fumigación de granos, cereales y oleaginosas, durante 

la carga de los mismos en camiones y/o vagones y 

durante el tránsito de éstos hasta destino. 



 Resolución 607/2011 MTySS - Programa Anual de 

Prevención. 

 Resolución 319/2011 MTySS - Reglamento de 

condiciones básicas de hys en las playas de 

estacionamiento de camiones en empresas cerealeras. 

 Resolución 318/2011 MTySS - Código Buenas Prácticas 

Call Center. 



 Resolución 001/2008 MTySS - Código de Ética 

Inspectores de SyST. 

 

 Ley 10.468 (to 11.752) – Ley Orgánica del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social. 



Dirección de Salud y Seguridad en el 
Trabajo 

Av. Pellegrini 1.595 – (esq. Pte. Roca) 

Tel.: 0341 – 473 8031/34 (7 a 15 hs) 

Tel.: 0800 – 888 – 7765 (denuncias) 

foro_dpsyst_santafe@gruposyahoo.com.ar 

nbotta@santafe.gov.ar 


